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la compañia podrá aumentar (O  disminair el plazo estipulado, 

por resolución de la dunta beneral de fccionistas y luego cumplir 

con los  Fequisitos establecidos en la ley.  ÁRTiCULO CUATRO.” 

ras
 CAPITAL: (El capital de 1 compañía que se constituye es de 

cinco mil dólares de los Estados Unidos de Ámérica, dividido en 

cinco mil acciones nominativas y ordinarias de un dólar cada 

Unas hímeradas del uno al cinco mil (006001 al 5000). La compañía 

podrá aumentar o disminuir su capital suscrito por resolución de 

la Junta General y luego de cumplir con las exigencias legales. 

ARTICULO — CIWCD.-  GRJETO — SOCIAL: — La compañia se dedicara 

exclusivamente al transporte comercial de Carga Fesada a nivel 

Macional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica 

de Transporte Terrestres, Transito Y Seguridad Vial, sus 

Reglamentos 7 las Disposiciones que emitan los  — Urganismos 

  

Notaria Y) competentes en esta materia. Para cumplir on su objeto social 

" la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos par la Ley, relacionado con su Objeto 

social. ARTICULO SEI5.- TiTULOS DE AECTOMES : La compañia 

entregará a cada accionista los Certificados Frovisionales 0 

títulos que acrediten la propiedad de las acciones. de 

ceiones que podrán fas
 acuerdo con la Ley. Los Títulos de las 

contener una 0 más — de ellas, serán suscritos por el 

Fresidente y Gerente beneral de la compañia, y serán entregados 

a cada accionista de acuerdo aldo núseroa de las acciones que 

le. corresponda según el aporte pagado. ARTICULO  SIETE.- 

CS     PARTICIPACIÓN DE LOS ACCIONISTAS: Los accionistas 

a participarán en las  utilidadez o pérdidas que 

proporción a su capital pagado.  ÁRTICULO OL 
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DISMINUCIÓN DE CAPITAL: El capital social de la compañía podrá 

ser aumentado o disminuido en cualquier tiempo, cuando asi lo 

acuerde la Junta General de áccionistas, convocada expresamente, 

para 69 obietao, resolución que deberá tomarse por una 

mayoria de votos que represente cuando menos la mitad del capital 

pagado concurrente a la reunión. Los accionistas  gozaran de 

preferencia para la suscripción de NUEVAS acciones en 

proporción a las gue posean al momento de resolverse Y 

aprobarse dicho aumento. Este derecho se ejercerá de 

conformidad com la Ley.  ARTíLULO —HUEVE.— ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN —LEGÁL: La administración de la Compañía estará 

á cargo de la Junta General, del  Fresidente y del Gerente 

General. La representación —ldegal de la compañía será ejercida 

por el Gerente General en Forma individual. ARTíCULO  DIEZ.- LA 

JUNTA —— GENERÁL: La Junta General formada por los accionistas 

legalmente convocados y reunidos es el organismo supremo de 

la compañia. ARTíCULO ONCE. JUNTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS: 

La Junta General de Ááccionistas podrá ser Ordinaria o Extraordinaria, 

La Ordinaria se reunirá Cuando menos Una Yez al año dentro 

de los tres meses posteriores a la finalización de cada 

siercicio económico de la compañía, y conocerá obligatoriamente los 

asuntos señalados en el Árticulo doscientos treinta y cuatro de la Ley 

de Compañiaz, así como cualquier otro asunto que conste en la 

respectiva convocatoria, la Extraordinaria se reunirá cuando fuere 

convocada con ese carácter, En Clos dos casos se Conocerá y 

resolverá únicamente sobre los asuntos constantes en la convocatoria, 

baio sanción de nulidad. ARTICULO DOCE.- CONVOCATORIA: Las 

Juntas Generales Ordinarias O Extraordinarias serán convocadas por 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7379512 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ALBAN ZAMBONINO MARCO VINICIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 10/08/2011 12:09:11 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- BUSINESS WORLD LOGISTIC BWL S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERYA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 09/09/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERYA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

GPteñp es 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, 11/08/2011 
Mediante comprobante No.- 71433989 LUIS HUILCAMAIGUA 
Con Cédula de Identidad: 500059985 consignó en este Banco la cantidad de: 5000 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: BUSINESS 
WORLD LOGISTIC BWL S.A 0 que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

CITIES 3 e e » 

1|LUIS HUILCAMAIGUA ANCHATUÑA 500059985 

2|WILSON HUILCAMAIGUA DIAZ 501694855 

3|ARSENIO HUILCAIMAGUA AIMACAÑA 501141097 

0 

1000 usd 

3990 usd 

10 usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

TOTAL $. 5,000.00 - [usd 

-La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.75% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 
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Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como pena! para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro     del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 
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Nacional 

Ír de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 100-CJ-017-2011-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA -. 
AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO 3% 

CONSIDERANDO: unos 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
BUSINESS WORLD LOGISTIC BWL S.A. con domicilio en el Cantón Quito, 
Provincia de Pichincha, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 

Constitución Jurídica, con la nomina de TRES (03) integrantes de esta naciente 
sociedad, detallados a continuación: 

  

LUIS AURELIO HUILCAMAIGUA ANCHATUNA 050005998-5 

WILSON HUILCAMAIGUA DIAZ WILSON ANIBAL |050169485-5 

ARSENIO HUILCAMAIGUA AIMACAÑA 05s0114109-7 

  

  

        

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 

79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que 
expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 
para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus 
estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

"La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte comercial de Carga Pesada _ 
a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan.los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto _ 
socialla Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de Carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, 

previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

  

   
   

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transpgfte,] dtrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y SÉ Pa VERS sus 
4» de Tránsito 
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Agencia ] 
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e ll de Tránsito 

Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

. “deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 1053-ANT-2011, 

de fecha 14 de Junio del 2011, recomienda la emisión de informe favorable para la 

Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
BUSINESS WORLD LOGISTIC BWL S.A. por haber cumplido con el 
procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue 
publicada en el Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue 
aprobada por la Asamblea Nacional Constituyente, instrumento legal que regula 
todo lo relacionado con los Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias y atribuciones. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito, en su Primera Sesión 

Ordinaria, efectuada el día 02 de Junio del año en curso, resuelve “Delegar al 

Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes previos de 
Constitución Jurídica...” 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 1 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía de Transporte de Carga 
Pesada denominada BUSINESS WORLD LOGISTIC BWL S.A. con domicilio 
en el Cantón Quito, Provincia de Pichincha, pueda constituirse juridicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 

Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 
Permiso de Operación a la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva; la operadora deberá tener un objeto social 

exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería juridica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean 

del caso.     
5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superinte 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

IO RAZA 

Juan León Mera N26-38 y Santa Maria 
Teiefonos (593)(2) 2525 955 / 2525 816 
Quito - Ecuador 
www ant.gob.ec



  

a Agencia 
NE Nacional aciona 

li de Tránsito 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección «Ej Viva de la Agencia Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad: Mia1/e ¿25 de. Junio de 2011. 

    

  

LO CERTIFICO: 

RESOLUCIÓN No. 100-CJ-017-2011-ANT —* 4 

BUSINESS WORLD LOGISTIC BWL S.A. 

> Agencia 
O ds Macional 
NE de Tránsito EDESA > 

Juan León Mera N26- 38 y Santa María 
Telélonos" (593)(2) 2525 955 / 2525 816 
Quito - Ecuador 
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CONSTITUCIÓN 

LAD ANONIMA, 

  

que otorgan loz señores 10 HUILCAMAIGUA ANCHATUÑA 
HILSON ANIBAL HUILCAMATCGUA Dláz, ARSENIO ELILCAMAICGUA AIMACAÑA 

- Z _ cr ” en fe de ello confiero ésta TERCERA COPIA ? ranr - 
y e E de ello confiero ésta TERCERA COPIA CERTIFICADA, que la 

firmo y sello en la ciudad de Quito hoy diez zeis a gosto 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en la 

escritura matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA BUSINESS WORLD 

LOGISTIC BWL SOCIEDAD ANONIMA, otorgada en esta Notaria, el once 

de agosto del dos mil once, de su aprobación mediante resolución 

No.SC.IJ.DJC.Q.11.004039, emitida por la SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, el nueve de septiembre del dos mil once.- Quito a, 

    

quince de septiembre del dos mil once. 

   
Pa e 
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Notaria (Y) DES mi 7060 Ls 

Notaria Décimo Septima 
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«Registro Mercantil Quito 

UA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. CUATRO MIL TREINTA Y NUEVE del Sr. DIRECTOR JURÍDICO 
DE COMPAÑÍAS de 09 de septiembre de 2.011, bajo el número 3172 del Registro 

Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 
Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "BUSINESS WORLD LOGISTIC BWL 

S.A.", otorgada el once de agosto del año dos mil once, ante el Notario DÉCIMO 

SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. REMIGIO POVEDA VARGAS.- Se 

da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el 

número 041314.- Quito, a veintiuno de septiembre del año dos mil once.- EL 
REGISTRADOR .- 

RA/mn.- 

  

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 

Quito Ecuador
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OFICIO No. SC.1D.DJC.Q.11. 23362 

Quito, 13 de septiembre de 2011 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía BUSINESS WORLD LOGISTIC 
BWL S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma. 

   Dr. or Cevallos Mágquez 
SECRETARIO GENERAL


